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REPORTE DEL GRUPO DE TAREA SOBRE ESTUDIOS AERONÁUTICOS  

EN EL ÁMBITO AGA 
 

(Presentada por Grupo de Tarea sobre Estudios Aeronáuticos en el ámbito AGA) 
 

RESUMEN 
En la Quinta Reunión del Subgrupo AGA/AOP del GREPECAS 
(AGA/AOP/SG/5), se emitió la Decisión 05/04 que solicitaba la creación 
de un Grupo de Tarea sobre Estudios Aeronáuticos en el ámbito AGA. 
 
En la presente Nota se reportan las actividades llevadas a cabo por este 
Grupo de Tarea. 
 

Referencias: 
 

 Quinta, Sexta y Séptima reuniones del Subgrupo de 
Aeródromos, Ayudas Terrestres y Planificación Operacional de 
Aeródromos del GREPECAS (AGA/AOP/SG/5/6/7) 

Objetivos 
Estratégicos 

Esta nota de estudio se relaciona con los Objetivos 
estratégicos *. 

 
 
1. Introducción 
 
1.1 En la Quinta Reunión del Subgrupo AGA/AOP del GREPECAS (AGA/AOP/SG5), se 
emitió la Decisión 05/04 solicitando la creación de un Grupo de Tarea sobre Estudios Aeronáuticos en el 
ámbito AGA, cuyas tareas asignadas fueron: 

 
 Proveer material técnico a los miembros del AGA/AOP/SG para identificar, de 

acuerdo con el Anexo 14 y el Documento 9774 de la OACI (Certificación), los 
temas que podrán requerir los estudios aeronáuticos en el ámbito AGA, 
principalmente en términos de RESAs franjas de pistas, obstáculos, etc. 
 

 Proveer a los miembros del AGA/AOP/SG los mecanismos necesarios para 
establecer las interfaces requeridas entre las áreas que deberán participar en un 
estudio aeronáutico en el ámbito AGA, principalmente con vistas a la 
implantación de los SMS. 
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2. Objetivo 
 
2.1 El programa que se estableció para el grupo, consistía en: 

 
 Indicar la metodología y parámetros necesarios para los estudios aeronáuticos en 

el ámbito AGA 
 Indicar cómo se relacionan los motivos que podrán llevar a los estudios 

aeronáuticos 
 Indicar los pasos necesarios para un estudio aeronáutico 
 Proporcionar un ejemplo de estudio aeronáutico en el ámbito de AGA 
 Elaboración de una guía sobre estudios aeronáuticos de aplicación en el ámbito 

AGA, de conformidad con lo previsto en el Anexo 14 y el Documento 9774 de la 
OACI, y con las interfaces con otras áreas del ATM global de la OACI, con fines 
de evaluación de obstáculos alrededor de los aeródromos, de manera que se 
pueda, en situación específica, siempre que haya diferencia con el Anexo, 
presentar áreas y superficies que posibiliten las operaciones por instrumentos de 
acuerdo a la aeronave crítica. El Anexo 14 y el Documento 9137-Parte 6, son 
materiales básicos y, siempre que sea posible, deberán ser guías de estudio. 

 
3. Composición del Grupo. 
 
3.1. El grupo quedó conformado por: 
 

Argentina   José Alberto Palermo 
Brasil    Paulo Jorge de Medeiros Vieira 
Colombia   Aldemar Pinzón 
Costa Rica   Sidney Castellón Camacho/Miguel Cerdas 
Cuba    Iraida Alfonso Valdez 
Haití    Jacques Bourisquot 
México (Relator)  Gilberto Vázquez Alanis (relator) 
Paraguay   Roque Florentín 
República Dominicana  Francia Peña Rivas 
Trinidad y Tabago  Ronald Gittens 
Venezuela   Edgar Garantón, Javier Marquina, Cornelio Trujillo 

 
4. Actividades desarrolladas 
 
4.1 Para estar en posibilidad de desarrollar las tareas asignadas y el programa de trabajo que 
se estableció, en la Sexta reunión del Subgrupo se propuso circular entre los Estados un modelo de 
cuestionario, para recabar información acerca de la opinión de autoridades sobre los alcances y 
repercusiones del empleo de estudios aeronáuticos para atender posibles deficiencias en los aeródromos. 
 
4.2 El Oficial AGA de la Oficina NACC informó al Relator que el cuestionario fue circulado 
entre los Estados, sin recibir respuesta que aportara información sobre los cuestionamientos relativos a la 
inclusión de este concepto en Leyes y Reglamentos, así como la posible responsabilidad asumida por 
quien desarrolla el Estudio y por la Autoridad que lo valida, ante la posibilidad de un siniestro, y la 
reacción de las compañías aseguradoras a este respecto. 



AGA/AOP/SG/8 - NE/06-REV 
- 3 - 

 
 
4.3 La Autoridad de Aviación Civil de México, como parte de los lineamientos para la 
certificación de aeródromos, emitió la Circular Obligatoria CO DA 002/2010, Certificado de Aeródromo, 
ver Apéndice, en la cual estableció un contenido mínimo para un Estudio Aeronáutico, el cual se describe 
a continuación: 
 
Sección 1: Generalidades 
 

a) Nombre, firma y registro profesional del responsable del Estudio 
b) Índice General 
c) Objetivo 
d) Alcance 

 
Sección 2: Análisis de Riesgo 
 

a) Descripción de la Desviación o No Conformidad,  
b) Indicar la diferencia con lo establecido en la Norma correspondiente 

 
Sección 3: Identificación de Eventos Indeseados 
 

a) Estimación de la probabilidad de que ocurra un incidente o accidente atribuible a 
la Desviación o No Conformidad analizada, o similares 

b) La probabilidad se clasificará como: 
 Frecuente 
 Ocasional 
 Remota 
 Improbable 
 Extremadamente improbable 

c) Descripción de la magnitud de las posibles consecuencias de que ocurra el 
incidente o accidente descrito en el inciso a) 

d) La magnitud de las consecuencias se clasificará como: 
 Catastróficas 
 Peligrosas 
 Mayores 
 Menores 
 Insignificantes 

 
Sección 4: Medidas de Mitigación 
 

a) Descripción de las medidas de mitigación aplicadas para la reducción de los 
riesgos detectados 

b) Descripción de las medidas de prevención para casos similares en el futuro 
 
Sección 5: Resultados Esperados 
 

a) Descripción de los resultados esperados con la aplicación de las medidas 
b) Posterior descripción comparativa de los resultados derivados de la aplicación de 

las medidas, adjuntando la documentación de respaldo, respecto a casos en que se 
cumplen las Normas 

c) Conclusiones 
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5.  Acción Sugerida 
 
5.1 En vista de lo reportado, se invita a la Reunión a comentar el contenido de la presente 
nota de estudio y tomando como base la referida Circular, preparar un primer borrador de un documento 
general, para someterlo a consideración de la OACI. 
 
 
 
 

- - - - - - - - 
 








































